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ACUERDO IMPEPAC/CEE/2L3/2O"O OUE PRESENTA LA SECRETARÍA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORE-

LENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, Y

QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE OUEJAS,

MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA OUEJA RADICADA CON EL NUME-

RAL IMPEPAC/CEE/CEPA/ POS/O33 /2O2O INTERPUESTA POR EL CIU-

DADANO DANIEL TRINIDAD FIGUEROA TEJEDA, OUIEN DENUNCIA AL

CIUDADANO ENRIOUE ALONSO PLASCENCIA EN SU CARÁCTER DE DI-

RECTOR DEL INSTITUTO DEL DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MU-

NICIPAL;'A LAS CIUDADANAS LUz DARI OUEVEDO MALDONADO EN SU

CALIDAD DE PRESIDENTA MUNICIPAL DE TETECALA Y OLIVIA RAMíREZ

LAMADRID, PRESIDENTA MUNICIPAL DE ZACATEPEC. MORELOS.

ANTECEDENTES.

1. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL.

Con fecho diez de febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de

lo Federoción, el Decreto por el que se reformoron, odicionoron y derogoron

diversos disposiciones de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Me-

xiconos, en específico en moterio político-electorol, destocondo lo creoción

del lnstituto Nocionol Electorol y de los orgonismos públicos locoles.

Asimismo, el veintitrés de moyo correspondiente ol oño dos mil cotorce, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto por el que se expidió

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol

de Portidos Políticos, osícomo por el cuol se reformoron y odicionoron diver-

sos disposiciones de lo Ley Generol del Sistemq de Medios de lmpugnoción

en Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción

y de lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrotivos de los Servidores
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Públicos, previéndose lo obligoción de los orgonismos públicos locoles de

otender los disposiciones contenidos en los dispositivos legoles que le obli-

gon, en concreto por lo que hoce o los primeros de los leyes mencionodqs.

Por otro porte, en fecho veintiséis de moyo del oño dos mil diecisiete, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5498, 6s Époco, fue publicodo

el DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, por el que se

reformon diversos disposicíones del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el estodo de Morelos y de lo Ley Orgónico Municipol, del Es-

todo de Morelos en moterio electorol.

2. CREACIÓN Oel INSTITUTO. El dío veintisiete de junio de dos mil cotorce,

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión del

Gobierno del Estodo de Morelos, el Decreto número mil cuotrocientos no-

vento y ocho, por el que se reformon, derogon y odicionon diversos disposi-

ciones de lo Constitución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

destocondo lo previsión de lo función estotol de orgonizoción de los eleccio-

nes o corgo del orgonismo público electorol de Morelos; en ese sentido, se

odvierte lo tronsición del otroro lnstituto Estotol Electorol en los términos de

lo reformo político-electorol llevqdo o cobo o nivel nocionol, ol surgimiento

de un orgonismo público locol.

Asimismo, en fecho treínto de junio correspondiente ol oño dos mil cotorce,

fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el Código de lnstitu-

ciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, por el cuol se

obrogó el Código Electorol poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, y en

el cuol se estoblece formolmente lo denominoción, integroción y funciono-

miento del octuol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.
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3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2O2O. El dío 3L de morzo del qño ?O?O,

el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O5O/"O"O, por

el cuolse suspendieron los octividodes de los servidores públicos del lnstituto,

osí como lo suspensión de los plozos y términos hosto el dío 30 de obril de

"O2O, 
ello en virtud de lo emergencio sonitorio de lo epidemio generodo por

el virus de SAR-Cov2 (COVID-19).

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/056/2020. Con fecho 30 de obril de 2020, el

Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/056/2O2Q con el

que se oprobó ol 30 de moyo del 2020, lo prórrogo de vigencio de los medi-

dos sonitorios implementodos en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O5O/2O2O.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE /C-6'A/2020. Medionte sesión celebrodo por el

Consejo Estotol Electorol el quince de junio, se determinó omplior el plozo de

los medidos preventivos y sonitorios estoblecidos en el ocuerdo IMPE-

PAC/CEE /O5O/"O2O, en otención o lo emergencio sonitoriq, ocosionodo por

el virus COVID-19 que se vive en el estodo de Morelos.

6. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE /O75/2O2O. En sesión extroordinorio del Con-

sejo Estotol Electorol de fecho treinto de junio del presente oño se oprobó el

ocuerdo en mención, por el cuol, se modificó de nuevo cuento los plozos de

los medidos preventivos y son¡torios estoblecidos y odoptodos por estcr ctu-

toridod electorol en otención o lo emergencio sonitorio ocqsionodo por el vi-
rus COVID-19 que se vive en el estodo de Morelos.
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Asimismo, en dicho ocuerdo se oproboron los L/NEAMIENTOS GENERALES

PARA LA IMPLEMENTACION ICTVIPORAL DE HERRAMIENTAS ELECTRO-

NICAS PARA EL DESAHOGO DE DILIGENC/AS Y NOTIFICAC'ONES PARA

COMUNICAR LAS RESOLUCIONES OUE RECAEN A LOS PROCEDIMIEN-

TO S O R DINA R/OS SA NC/ONADORES.

7. RECEPCION DE LA OUEJA. El dío dieciocho de ogosto de dos mil veinte,

vío correo electrónico "çorrespondencio@impepoc.mx", medio electrónico

hqbilitodo poro recibir correspondencio derivodo de lo contingencio sonitorio

con motivo de virus COVID-]-9, se recibió el oficio

INE/JLE/MOR/VE/L2O2(2O2O, signodo por lo Mtro. Liliono Díoz de León

Zopoto, Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol

Electorol en Morelos, por el cuol remite el escrito de quejo signodo por el ciu-

dodono DonielTrinidod Figueroo Tejedo, quien denuncio ol ciudodono ENRI-

OUE ALONSO PLASCENCIA en su corócter de Director del lnstituto e Deso-

rrollo y Fortolecimiento Municipol; o los ciudodqnos LUZ DARI OUEVEDO

MALDONADO en su colidod de Presidento Municipol de Tetecolo y OLIVIA

RAMíREZ LAMADRID, Presidento Municipol de Zqcqtepec, Morelos, o quie-

nes les otribuye lo entrego de ciertos bienes y servicios.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE /LO5/2O2O. En sesión extroordinorio de fecho

quince de julio del presente oño, se oprobó el ocuerdo de mérito en el que se

determinó omplior el plozo de los medidos preventivos y sonitqrios odopto-

dos en los similores MPEPAC /CEE/O5O/2O2O, IMPE-

pAc/cEE /os6./2c2c, IMPEPAC /CEE/67/2020, IMPE-

PAC/CEE/6,e/"O2O e IMPEPAC/CEE/O75/2O2O, hostq el uno de julio de

dos mil veinte. Determinondo en sus puntos de ocuerdo segundo, quinto y

sexto lo siguiente:

L..l
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SEGUNDO. Los disposiciones contenidas en los ocuerdos IMPE-

PAC/CEE/O5O/2O2O, IMPEPAC/CEE/O56/2O2O, IMPE-

PAC/CEE/67/2)2j, IMPEPAC/CEE/68/2O2O e \MPE-

PAC/CEE/O75/2O2O segu¡rón vigentes del dieciséis ol treinto y uno

de julio del presente dño, de conformidod con los recomendac¡ones

emitidos por los qutoridades competentes, con la salvedod de que po-

dran modificorse de conformidod can lo estrotegio plonteada para Ia

reaperturo de octîvidodes sociales, educotivos y económicos.

QUINTO. Cuondo las octividodes del Instituto, por su noturoleza re-

quieren lo presencio física de los servidores públicos en los instalocio-

nes de estq outoridod, se deberó solicitor previo outorizqción o lq Se-

cretoría Ejecutivo o fin de que esta, puedo emitir la outorizoción co-

rrespondiente; en todo coso, lo osistencio del personol del lnstituto en

ningún coso, podró exceder del 30 %.

SEXTO. So/o en caso de que el color de semóforo pose de nueva

cuento a rojo, se suspenderón inmediotomente las actìvidades pre-

sencio/es, y se continuaro con las octividsdes en Io modolidod HOME

OFFICE, sin que pqra ello existo previo ocuerdo por porte de este or-

gonismo electorol.

l.l
9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ILl,/?O"O. En sesión extroordinor¡o de fecho

veintisiete de julio del oño dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

oprobó el ocuerdo de mérito, por el cuol se modificó el plozo de los medidos

y preventivos sonitqrios odoptodos en los similores MPE-

PAC/CEE /O50/"O20, TMPEPAC/CEE /056/2020, rMPEPAC/CEE /67 /202c,
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IMPEPAC /CEE/63/2O2O, IMPEPAC /CEE/O75/"O"O e IMPE-

PAC/CEE /LIU2O20 del uno ql quince de ogosto del presente qño. Determi-

nondo en sus puntos de ocuerdo segundo, quinto y sexto lo siguiente:

t...1

SEGUNDO. Los disposiciones contenidos en los ocuerdos IMPE-

?AC/CEE/O5O/2C"O, |MPEPAC/CEE/O56/?O?O, rMpE-

PAC/CÊE/67 /"O"O, IMPEPAC/ CEE/6A/"O"O, IMPE-

P AC / CEE / O75 / ?O?O e I M PE PA C / CEE/ LOS / 
"O"O 

segu iró n vigentes

del uno ol quince de ogosto del presente oño, de conformidod con

los recomendociones emitidos por los outoridodes competentes, con

lo solvedod de que podrón modificorse de conformidod con lo estro-

tegio plonteodo poro lo reoperturo de octividodes socioles, educoti-

vos y económicos.

OUINTO. Cuondo los octividodes del lnstituto, por su noturolezo re-

quieren lo presenciq físico de los servidores públicos en los instolocio-

nes de esto outoridod, se deberó solicitor previo outorizoción o lo Se-

cretorío Ejecutivo o fin de que esto, puedo emitir lo outorizoción co-

rrespondiente; en todo coso, lo osistencio del personol del lnstituto en

ningún coso, podró exceder del 30 %.

SEXTO Solo en coso de que el color de semóforo pose de nuevo cuento

o rojo, se suspenderón inmediotomente los octividodes presencioles,

y se continuoró con los octividodes en lo modolidod HOME OFFICE, sin

que poro ello existo previo ocuerdo por porte de este orgonismo elec-

torol.

t...1
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1O. AUTO DE PREVENCIÓN. En fecho diecinueve de ogosto de lo presente

onuolidod, lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto emitió outo de prevención

recoído en lo quejo motivo del presente ocuerdo, en los términos siguientes:

t...1

Cuernovoco, Morelos o L9 de ogosto de 2O2O

Cuento. Se hoce constor que el dío dieciocho de ogosto de dos mil veinte, vío correo

electrónico "correspondencio@impepoc.mx", medio electrónico hobilitodo poro reci-

bir correspondencio derivodo de lo contingencio sonitorio con motivo de virus CO-

VID-19, se recibió el oficio INE/JLE/MOR/VE/L"O2/2O"O, signodo por lo Mtro. Li-

liono Díoz de León Zopoto, Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto

Nocionol Electorol en Morelos, por el cuol remite el escrito de quejo signodo por el

ciudodono DonielTrinidod Figueroo Tejedo, quien denuncio ol ciudodono ENRIOUE

ALONSO PLASCENCIA en su corócter de Director del lnstituto e Desorrollo y Forto-
lecimiento Municipol; o los ciudodonos LUZ DARI OUEVEDO MALDONADO en su co-

lidod de Presidento Municipol de Tetecolo y OLIVIA RAMíREZ LAMADRID, Presi-

dento Municipol de Zocotepec, Morelos, o quienes les otribuye lo entrego de ciertos

bienes y servicios.

Conste. Doy fe

Vistos lo cuento señolodo, el suscrito Licencíodo Jesús Homero Murillo RÍos, con los

focultodes expresos señolodos en elordinolgB, frocciones l, XX, XXXV|ldelCódigo de

lnstituciones y Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 1, 3, 5, 7, g, rl,
frocción lll,48 y 51del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol PREVIENE ol

queJoso o efecto de que un PLAZO IMPRORROGA.BLE DE TRES DIAS HÁBILES,

contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción del presente ocuerdo, oclore
o subsone lo siguiente informoción, APERCIBIDO que en coso de omisión, se ten-
dró por no presentodo:

L. Respecto o lo imputoción señolodo directomente o lo ciudodonoLUZ DARI OUE-

VEDO MALDONADO:

o) Norroción expreso y cloro de los hechos que le imputo osí como los preceptos pre-

suntomente violodos;
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b) Ofrecer y oportor los pruebos en que se sustente los importociones derivodos en

el inciso onterior, los cuqles deberón estor relocionodos con codo uno de los he-

chos.

2. Por cuonto o los señolomientos o lo ciudodono OLIVIA RAMíREZ LAMADRID:

o) Norroción expreso y cloro de los hechos que le imputo osí como los preceptos pre-

suntomente violodos;

b) Ofrecer y oportor los pruebos en que se sustente los importociones derivodos en

el inciso onterior, los cuoles deberón estor relocionodos con codo uno de los he-

chos.

3. Respecto ol ciudodono ENRIQUE ALONSO PLASCENCIA, se le requiere que pre-

cise cuoles son los infrocciones que o su dicho tronsgrede el sujeto en mención; de-

biendo señolor los póginos electrónicos concretos o efecto de corroboror los posibles

hechos.

Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto en el ordinol 48 y 51del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electoroly que o letro dice:

t...1

Artículo 48. Lo quejo podrá ser presentodo por escrito o de formo orol, onte /o Se-

cretorío Ejecutivo o los órgonos electoroles de/ lnstituto señolodos en el presente

reglomento.

Lo quejo gue se presente por escrito, deberó cumplir con los sþuientes requisitos:

l-Nombre o denominación del denuncionte, con firmo outógrofa o huello dígitol;

ll. Domicilio poro oír y recibir notiftcociones en lo copital del Estado o zono conur-

bado, y si es posible un correo electrónico poro tales efectos;

Ill. Nombre o denominoción y domicilio deldenunciado, o lo manifestoción bajo pro-

testo de decir verdod que desconoce el domicilio.

Los documentos que seon necesorios poro ocreditor Ia personería;

lV- Norroción expresa y cloro de los hechos en que se boso Ia quejo y,los preceptos

presu nto me nte vio lo dos;
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V. Ofrecer y oportor los pruebos con que cuente: o en su coso, mencionorlos que

hobrón de requerirse cuondo el denunciante ocredite que oportunomente los soli-

citó por escrito o Io outoridod competente, y no le fueron entregodos, y

Vl. Los pruebos deberón estor relacionodas con codo uno de los hechos. Los porti-
dos políticos deberán presentar los quejos por escrito. En caso de que los represen-

tontes no ocrediten su personerío, Io quejo se tendrá por no presentodo.

Los portidos políticos deberón presentor los quejos por escrito. En caso de que los

representontes no ocrediten su personerío, la quejo se tendró por no presentodo.

t...1

Artículo 57- Ante lo omision de cualquiero de los requisitos del escrito de quejo,

señolodos en el artículo 45 del presente Reglamento, se prevendrá al denuncionte
para que en el plozo de tres díos contodos a partir de Io notificacion, subsone Io

omisión o oclore su quejo cuondo ésfo seo impreciso, vaga o genérica; con el oper-
cibimiento que en caso de no hocerlo, se tendró por no presentodo-

t...1

Ahoro bien, del escrito de quejo recibido ontes referido, se odvierte el sello de recep-

ción por lo oficiolío de portes de lo Junto Locol Ejecutivo en el Estodo de Morelos,

órgono delegoción del lnstituto Nocionol Electorol, lo cuol exime ol quejoso de com-
porecer o onte este órgono electorol o efecto de rotificor lo mismo, pues en todo coso

fue presentodo de monero físico onte outoridod diverso que ho deterioro corece de

competencio, por tol motivo el contenido de lo jurisprudencio 1"/"OI9, cuyo rubro es

DEMANDA,. A ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRONI-

COS DESTINADOS PA,RA LOS AVISOS DE INTERPOSrcþN DE LOS MEDIOS DE

IMPUGNACIó¡I, ¡IO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR ESCRITO CON

SU FIRMAAUTOGRAFA, no es oplicoble ol coso en concreto.

Lo onterior cobro sustento en el contenido de lo jurisprud encio 4?/2OO2, emitido por

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judíciol de lo Federoción cuyo rubro

y contenido es:
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PREVENCION. DEBE REALIZARSE PARA SUBSAN,AR FORMALIDADES O ELEMEN-

TOS MENORES, AUNOUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE.- CUONúO EIESCT|tO r-:,E-

dionte el cuol se ejerce un derecho en un procedim¡ento cumple con los requis¡tos

esenciales, pero se omite olguno formolidad o elemento de menor entidod, que

puede troer como consecuencia el rechazo de lo petición, lo outoridod electoral,

ontes de emitir resolución, debe formulor y notificor uno prevención, conce-

diendo un plozo perentorio, poro que el comporeciente monifieste lo que con-

vengo o su interés respecto a los requisitos supuesto o reolmente omitidos o so-

tisfechos irregularmente, de probor, en su coso, que su solicitud sí reúne los requi-

sitos exigidos por Ia ley, o bien, paro que complete o exhibo las constoncios omitidos,

oun cuando Io ley que regule el procedimiento de gue se trote no contemple eso po-

sibilidod. Lo anterior con Ia finolidod de dorle al compareciente lo oportunidod de

defenso, ontes de tomar lo extremo decisión de denegar lo pedido, onte lo posible

afectoción o privoción de sus derechos sustontivos, a fin de respetor Io garantío de

oudiencio establecido en elortículo L4 de lo Constitución Político de los Estodos Uni-

dos Mexiconos, osí como de quedar en mejores condiciones de cumplir adecuodo-

mente con el principio de congruencio, ol que es necesorio atender respecto de cual-

quier petición que se formule o uno autoridod, en el acuerdo escrito con el que ésta

tiene Io oblígoción de responder, en términos del ortículo 8o. constitucionol, lo que

ogrega un motivo lógico y jurídico poro que lo propio autoridad prevengo o los in-

teresodos o fin de que ocloren las irregularidodes que existen en su petición.

Dicho lo onterior, cobe destocor que en los ocuerdos IMPEPAC/CEE/O5O/2O2O, lM-

p E pAc/c E E / os6 / 2020, r M p E pA c / cEE / o6'a / 20"o, r M P E PAC/C EE / 07 s / 2020, r M -

PEPAC/CEE/IO5/2O2O,IMPEPAC/CEE/11U2O2O, se ho privilegiodo en todo mo-

mento lo solud de los trobojodores del lnstituto de un posible contogio derivodo del

virus COVID-19 "Coronovirus"; rozón por el cuol, se terminó que los servidores públi-

cos de este orgonismo reolizoron sus respectivos lobores HOOME OFFICE;osimismo,

cobe señolor que en los sendos ocuerdos ontes citodos se fueron hobilitondo los co-

misiones ejecutivos del lnstituto o fin de continuor con pendientes q terminor, tol es

el coso de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Ouejos en el ocuerdo IMPE-

PAC/CEE/O75/?O2O, sin que ello implicoró lo osistencio del personolen los lnstolo-

ciones, esto otiende o los ocuerdos odoptodos por los gobiernos federoles, locoles y

los distintos outoridodes sonitorios, en lo que determinoron que el sistemo de olerto

INSTITUTO
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sonitorio consto de cuotro niveles de olerto, medidos conforme ol onólisis de los co-

rocterísticos del comportomiento y consecuencios de lo circuloción del vírus SARS-

COV-2 o nivel estotol, consístentes en color rojo, noronjo, omorillo y verde. Asimísmo,

en el ocuerdo I M P E PAC / CEE / O75 / 
"O2O,se 

oprobo ron los Ll N EAM I ENTOS G EN E RA-

LES PARA LA IMPLEMENTACIÓN TEMPORAL DE HERRAMIENTAS ELECTRÓNICAS

PARA EL DESAHOGO DE DILIGENCIAS Y NOTIFICACIONES PARA COMUNICAR LAS

RESOLUCIONES OUE RECAEN A LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONA-

DORES, ocuerdo concilioble en en lo siguiente dirección electrónico: http://impe-
poc.mx'vp-content ,ploods o14 t 'zfOficiol cuer-

Lo onterior, en el sentido de que si bien, en lo entidod de Morelos prevolece o lo pre-
sente fecho lo olerto en color noronjo, es foctible reolizor lobores esencioles y no

esencioles con niveles de intensidod reducido en el lnstituto, cuondo los octivi-
dodes por su noturolezo requieren lo presencio físico de los servidores públicos

en los instolociones de esto outoridod electorol, rozón por lo cuol, el personol que

requiero presentorse o reolizor octividodes inherentes o su corgo cuondo los condi-

ciones osí lo requieron, deberó solicitorse previo outorizoción o lo Secretorío Ejecu-

tivo o fin de que esto, puedo emítir lo outorizoción correspondiente; en todo coso, lo

osistencio del personoldel lnstituto en ningún coso, podró exceder del 30 %.

En virtud de lo onteriormente señolodo se PREVIENE o efecto de que subsone lo

oclore los inconsistencios de lo quejo de mérito, medionte escrito debidomente fir-
modo que deberó hocer entrego de monero físico o digitol y remitirlo vío correo

electrónico i correspond enci o @ i m pe pa c. mx y coo rdi nacio n.contenci o so@i m pe pa c. mx

APERCIBIDO que en coso de omisión, se tendró por no presentodo; y otendiendo o

lo emergencio sonitorio, en todo coso, se le oguordoró en los instolociones del lnsti-

tuto, sito, colle Zopote 3, colonio Los Polmos, cuernovoco, Morelos, c.p. 62050, en

un hororio de 9:OO o 15:OO horos contodos o portir del dío siguiente de lo notifi-
coción del presente ocuerdo; por lo que deberó respetor en todo momento los

medidos de prevención toles, como el uso correcto de cubrebocos y oguordor en

lo entrodo del lnstituto o fin de que se opliquen los protocolos estoblecidos por
los outoridodes sonitorios, en todo coso, podró reolizor cito previo dentro del
plozo estoblec¡do debiendo comunicorse con lo
**aata*******+rrrr+* ++r+** ***** * *t*****+**tta+** *****+*¡¡t*** *t *tt¡+tt* * *** tt**t t *tt a******+a+¡.tr I r

t*tt*taa**¡ttt+** ******t *a****¡ t t t+*** * ***** t *t¡***** * *i+t* *t*****it +**air**-**¡* **a******** a***rrl*
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Con fundomento en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA lM-

PLEMENTACIÓN TEMPORAL DE HERRAMIENTAS ELECTRÓNICAS PARA EL

DESAHOGO DE DILIGENCIAS Y NOTIFICACIONES PARA COMUNICAR LAS RESO-

LUCIONES OUE RECAEN A LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADO-

RES, Notifíquese el presente ol quejoso o trovés del correo electrónico señolodo

en su escrito d.e quejo, ello, en rozón de lo contingencio sonitorio derivodo del

virus COVID-19.

Así lo ocordó y firmo el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio Ejecutivo

ü l:i* : :::l:: :: ï :i:::::.: ;;î: 
" 
; ii::lï_ï :: ::_ï ::1 _ _ _ _ _

En dicho outo se proporcionó el número del serv¡dor público encorgodo de

osentor lo comporecenc¡o del promovente.

11. NOTIFICAC¡ON DE LA PREVENCION. En virtud de lo cont¡ngencio soni-

torio derivodq del virtud COVID-19, y otendiendo ol contenido de los LINEA-

MIENTOS GENERA LES PARA LA IMPLEMENIAC'óN TEMPORAL DE HE-

RRAMIENTAS ELECTRONICAS PARA EL DESAHOGO DE DILIGENC'AS Y

NOTIFICAC'ONES PARA COMUNICAR LAS RESOLUCIONES OUE RE-

CAEN A LOS PROCEDIMIENTOS ORD/NAR,OS SANCTONADORES; mó-

xime que el quejoso solicitó y proporcionó correo electrónico porq ser notifi-

codo; el outo señolodo en el numerol diez del presente oportodo, fue notifi-

codo hosto el dío veintiuno de ogosto del presente oño, por lo que el plozo

concedido de tres díos poro rotificor y subsonor los omisiones o lq quejo

tronscurrió del dío veinticuotro ol veintisiete de ogosto de presente oño. ----
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L2. ACTA CIRCUNSTANCIADA. Con motivo de lo quejo motivo del presente,

y derivodo de lo notificoción del outo de prevención de fecho veintiuno del

presente oño; en fecho veintinueve del mes y oño de los corrientes, lo Coor-

dinodoro de lo Contencioso Electorol, emitió el octo circunstoncio relotivo ol

término concedido poro rotificor y subsonor lo quejo de mérito en los termino

siguientes:

t.. l
...se hoce contor que Io suscrito se constituyó en los instolociones de ocupa el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Participocion ciudodano, sito,

colle Zapote número 3, colonio Los Polmos, cuernovaco Morelos, c.p.

62050, los díos veinticuotro, veintisiete y veintiocho de julio de dos mil veinte
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o efecto de oguardor la comporecencia por llamodo, escrito físico o por co-

rreo n¡ comporecencio del ciudodono DanielTrinidod Figueroo Tejedo, con lo

finolidad de que sirviera desahogar la prevención emitido por Io Secretaría

Ejecutivo en outo de fecha diecinueve de julio del presente qño; y que Ie fue

notificado al ciudodano el mención o trovés del correo electronico que pro-

porcionó en su escrito de quejo donielfigueraotejedø@gmoil.com; sin que en

plazo concedido poro tol subsonorá los omisiones de que Ie fueron requeri-

dos por lo Secretorío Ejecutiva.

t...1

fr

No obstonte o lo onterior, cobe referir, que o lo fecho de lo oproboc¡ón

del presente ocuerdo, no se recibió escr¡to, comporecenc¡o o correo elec-

trónico del quejoso.

13. ACUERDO TMPEPAC/CEE lL4gl"O2O. En sesión ordinorio celebrodo el treinto

y uno de ogosto, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo de mérito por el cuol

modificó el plozo de vigencio de los medidos preventivos y son¡torios odop-

todos por este orgon¡smo público locol, en otención o lo emergencio sonito-

rio, ocosionodo por el virus sors-cov2, conoc¡do como covid-19 o coronovirus,

del periodo comprendido del primero ol quince de septiembre del presente

oño; determinondo en sus puntos primero, segundo y tercero lo siguiente:

t...1

ACUERDO

PRIMERO. Los disposiciones contenidos en |os ocuerdos IMPEPA,C/CEE/O5O/2O2O,

IMPEPAC/CEE/O56/2O2O, IMPEPAC/CEE/67/2020, IMPEPAC/CEE/68/2O2O, IM-

PEPAC/CEE/O75/2O 20, I M PEPAC/CEE/1O5/2O2O, I MPEPA,C/CEE/111/2j2O e t M -

PEPAC/CEE/LL6/2O2O, seguirón vigentes delprimero ol quince de septiembre del

presente oño, de conformidod con los recomendaciones emitidas por los autorido-

des competentes, con la solvedod de que podrón modificorse de conformidod con la
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estrateg¡o planteodo pora lo reoperturo de actividades sociales, educot¡vas y eco-

nómicas.

SEGUNDO- De conformidod con lo estrategio plonteodo por las outoridodes, una vez

gue este lnstituto Local puedo laboror de monero presencial" se tomoron medionte

diverso ocuerdo las medidos concernientes ol personol considerodo como de olto

riesgo.

TERCERO- El presente ocuerdo, no modifico los medidos odoptados por este Orga-
nismo Público Locol, sin emborgo si omplío su vigencio por el periodo del primero o!

quince de septiembre del presente oño, por tonto, todos y codo uno de los criterios

aprobodos por este'Consejo Estotol Electorot, seguirán surtiendo efectos en los tér-
minos en que fueron oprobodos en sus respectivos ocuerdos.

L..l

13. DESECHAMIENTO. En sesión extroordinor¡o de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, de fecho ocho de septiembre del dos mil veinte

desechó lo quejo de mérito.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA DEL coNSEJo ESTATAL ELECTORAL. Este Consejo, es

competente poro conocer y resolver del presente Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, en términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, opor-
todo C, y 1-16, Aportodo lV, íncisos o), b) y c), de lo Constitución Políticq de los

Estodos Unidos Mexiconos 44O, 441,, 44A, numerol 1, inciso o), 443, numerol

L, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, froc-
ción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l-,

3, 69, frqcción ll, 81, frqcción lll, 83, 9o Quintus, frocciones I y lil, g8 frocción

l, 381, inciso o), 382, 383, frocción l, 384, frocción l,3gs, frocción l,B,g7 y 398
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del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pcrro el Estqdo de

Morelos; 1,, 2, 3,5, 6, frocción l, 7, 45,46, frocción l, del Reglomento del Régi-

men Soncionodor Electorol; LL, inciso q), del Reglomento de Comisiones del

Consejo Estotol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipo-

ción Ciudodono.

Por su porte, el Consejo Estotol Electorol conformoró poro el mejor desem-

peño de sus otribuciones, comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como ob-

jetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los oc-

tividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto More-

lense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo, luego osí, esto Comisión Ejecu-

tivo Permonente de Ouejos es competente poro emitir el presente ocuerdo

en términos del reglomento correspondíente.

II. ATRIBUCIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORE-

LENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Con fundomento en los ortículos 98, frocciones XX y XXXVII del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en con-

sonqncio con los ordinoles 6, 25 y 53, del Reglomento del Régimen Sqncio-

nodor Electorol, prevé en su conjunto que lo Secretorío Ejecutivo determi-

noró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse

los quejos que se interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo

presunto infrqcción; osí como recibir y sustoncior, según seo el coso, los re-

cursos presentodos onte el lnstituto Morelense y ejercer lq función de lo Ofi-

ciolío Electorol.

lll. COMPUTO DEL PLAZO. El ortículo 23 del Reglomento del Régimen Son-

cionodor Electorol, nos dice que:

t. .l
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IV. En el coso de los quejos gue se inicien ontes del proceso electorql, los

plozos se computorón en díos hóbiles, debiendo entenderse por tales, to-
dos los deloño, o excepción de los sóbodos y domingos, osícomo aquellos

que por acuerdo expreso del órgono competente, en términos de ley seon

co nsi d ero d os i n h o bil e s.

Las diligencios se celebrorqn en días y horas hábiles, solvo en los cosos
' en los que sea necesorio que se proctiquen fuero de ellos, para el efecto

de preservor los evidencios del octo, hecho u omisión denunciodo o
cuondo se trote de proceso electoral.

t...1

lV. DESECHAMIENTO. El ordinol 51, del Reglomento del Régimen Sonciono-

dor Electorol, estoblece que cuondo lo quejo no cumplo con los requisitos es-

toblecidos en el ordinol 48 del reglomento citodo, se estoró o lo siguiente:

t..l

Artículo 5L. Ante lo omisión de cualquiera de los requisitos det escrito

de quejo,.lo Secretqrío Ejecutivo prevendra al denunciqnte para que

en el plozo de tres díos contqdos o portir de Ia notificqción, subsone la

omisión o oclore su queja cuondo ésto seo impreciso, vogo o genérico;

con el opercibimiento que en coso de no hocerlo, se tendro por no pre-
sentoda.

En caso de no subsanor lo omision o ocloración que se requiera, to Co-

misión emitirá un ocuerdo mediante el cuol hoga efectivo et opercibi-

miento decretqdo, y tenga por no presentado el escrito de quejo.

t...1

Ahoro bien, lo prevención reolizodo por esto outoridqd fue con lo finolidod
de que el quejoso pudiero ocloror, corregir o completor lo quejo recibido en

el oficio INE/JLE/MOR/VE /L2O2/"O2O, signodo por lo Mtro. Liliono Díoz de
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León Zopoto, Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocio-

nol Electorol en Morelos, por el cuol remite el escrito de quejo signodo por el

ciudodono Doniel Trinidod Figueroo Tejedo; o fin de que el promovente sub-

sonoró los omisiones que impiden cumplir cobolmente con olguno de los re-

quisitos formqles de lq demondo que estoblece el ortículo 48 del Reglomento

del Régimen Soncionodor Electorol. Y que o continuoción se tronscribe:

t...1

Artículo 48. Lo quejo podró ser presentodo por escrito o de formo orol,

onte lo Secretorío Ejecutivo o los órgonos electoroles del lnstituto se-

ñolodos en el presente reglomento.

Lo quejo que se presente por escrito, deberó cumplir con los siguientes

requisitos:

l. Nombre o denominoción deldenuncionte, con firmo outógrofo o hue-

llo digitol;

ll. Domicilio poro oír y recibir notificociones en lo copitol del Estodo o

zono conurbodo, y si es posible un correo electrónico poro toles efec-

tos;

lll. Nombre o denominoción y domicilio deldenunciodo, o lo monifesto-

ción bojo protesto de decir verdod que desconoce el domicilio.

Los documentos que seon necesorios poro ocreditor lo personerío;

lV. Norroción expreso y cloro de los hechos en que se boso lo quejo y,

los preceptos presuntomente violodos;

V. Ofrecer y oportor los pruebos con que cuente; o en su coso, mencio-

norlos que hobrón de requerirse cuondo el denuncionte ocredite que

oportunomente los solicitó por escrito o lo outoridod competente, y no

le fueron entregodos, y
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Vl. Los pruebos deberón estor relocionodos con codo uno de los he*

chos. Los portidos políticos deberón presentor los quejos por escrito.

En coso de que los representontes no ocrediten su personerío, lo quejo

se tendró por no presentodo.

Los portidos políticos deberón presentor los quejos por escrito. En

coso de que los representontes ho ocrediten su personerío, lo quejo se

tendró por no presentodo.

t...1

Y osí concederle lo oportunidod de uno debido defenso, qntes de tomqr lo

decisión de denegor lo pedido, c¡nte lo posible ofectoción o privoción de sus

derechos sustontivos, o fin de respetor lo gorontío de oudiencio estoblecido
en el ortículo L4 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por lo que el operc¡b¡miento, no es mós que lo odvertenciq que lo outoridod
hoce o lo persono de quien se trote, de los consecuencios desfovorobles que

podró troerle lo reolizoción de ciertos octos o lo omisión de ejecutor otros,

sirvo de criterio orientodor el contenido de lo jurisprudencio 4"/"OO", emi-
tido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Fede-

roción cuyo rubro y coirtenido es:

PREVENCION. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANA R FORMALIDADES O

ELEMENTOS MENORES, AUNOUE NO ESTE PREVISTA LEGALMENTE._

Cuando el escrito medionte el cuol se ejerce un derecho en un procedimiento

cumple con los requisitos esencio/es, pero se omite olguno formolidad o ele-

mento de menor entidod, que puede troer como consecuencio el rechazo

de Ia petición,lo outoridad electoral, ontes de emitir resolución, debe for-
mulor y notificar uno prevencion, concediendo un plozo perentorio, paro
que elcomPoreciente monifieste lo que convenga o su interés respecto a

los requisitos supuesto o reolmente omitidos o sotisfechos irregular-
mente, de probor, en su coso, que su solicitud sí reúne los requísitos exigidos

por lo ley, o bien, poro que complete o exhibo los constoncios omitidos, aun

cuqndo Io ley que regule el procedimiento de que se trote no contemple eso
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posibilidad. Lo onterior con lo finolidad de darle alcompdreciente la oportu-

nidod de defensa, antes de tomor Ia extremo decisión de denegar lo pedido,

onte lo posible ofectación o privación de sus derechos sustantivos, a fin de

respetar la gorontíø de oudiencio estoblecido en el qrtículo l-4 de lo Consti-

tución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de quedar en me-

jores condiciones de cumplir odecuodomente con el principio de congruencio,

ol que es neceso rio otender respecto de cualquier petición que se formule a

una outoridad, en el ocuerdo escrito con el que ésto tiene Ia obligación de

responder, en términos del qrtículo 8o. constitucionol, lo que ogrego un mo-

tivo lógico y jurídico pora que lo propio outoridod prevengq o los interesodos

o fin de que acloren las irreguloridodes que existen en su petición.

A lo onter¡ormente expuesto, sirvo de criterio orientodor lo Jurisprudencio

"Ol2OOg 
emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judi-

ciol de lo Federoción que llevo por rubro "PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANC'ONA DOR. EL DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA POR EL SECRE-

TARIO DEL CONSEJO GENERA L DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO. Asícomo Iq te-
sis 174L06, Noveno Époco, que llevo por rubro y contenido "DEMANDA DE

AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE

FONDO. El qrtículo 73 de lo Ley de Amporo estoblece de monero enuncia-

tivq, no limitotivo, lqs cousos de improcedencio del juicio de gorontíos; por

tonto, sí la demondo relotivo se desecho por octuolizorse cuølquiero de los

hipotesis previstos por el precepto invocodo, no couso agrovio lo folto de es-

tudio de los orgumentos tendientes o demostror lo violocion de gorontíos in-

dividuales por el qcto reclomodo de los outoridodes responsobles, en rozon

de que el desechamiento de la demondo impide el onolisis ulterior de los

problemos de fondo".

Por lo onteriormente expuesto, se hqce efectivo el opercibimiento señolodo

en el outo de fecho diecinueve de ogosto del presente oño, consistente en no
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tener por presentodo lo quejo en cuestión, por tonto, se configuro el

DESECHAMIENTO.

Por lo expuesto y fundodo en términos de los ortículos 41, Bose V, oportodo
C, y 116, Aportodo lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Es-

todos Unidos Mexiconos: 44O, 44L, 442, numerol L, inciso q), 443, numerol l_,

464, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorqles; 48,51y
56 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, este Consejo Estqtol

Electorol, emite:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotql Electorol es competente poro emitir el pre-
sente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo.

SEGUNDO. Se hoce efectivo el opercibimiento de fecho diecinueve de

ogosto del presente oño, consistente en tener por no presentodo lq quejo, en

tonto, se octuolizq el DESECHAMIENTO.

TERCERO. En cumplímiento ol principio de Móximo publicidod, publíquese el

presente ocuerdo en lo pógino electrónico del lnstituto Morelense de Proce-

sos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno.

CUARTO. Notifíquese del presente ocuerdo ol ciudodono DANIEL TRINIDAD

FIGUEROA TEJEDA o trqvés del correo electrónico proporcionodo poro tol
efecto.

El presente ocuerdo fue oprobodo por unonimidod en sesión extroordinorio
del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipqción Ciudodono, de fecho primero de octubre del dos mil veinte,

siendo los diecisiete horos con cuorento minutos.
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